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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

34 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2012, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convoca-
toria del contrato de servicios denominado “Realización del Programa del Cen-
tro de Participación e Integración de Inmigrantes Hispano-Paraguayo”, cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo, eje 2, tema prioritario 70, con un
porcentaje del 50 por 100.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Área de Contratación.
2) Domicilio: Calle O’Donnell, número 50.
3) Localidad y código postal: 28009 Madrid.
4) Teléfonos:

— Información Pliego Administrativo: 913 925 713, Área de Contratación.
— Información Pliego Técnico: 917 206 652, Dirección General de Inmigración.

5) Telefax: 913 925 490.
6) Correo electrónico: contratacion@madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil de contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid, http://www.madrid.org/contratospublicos.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Durante el plazo

de presentación de proposiciones indicado en el apartado 8.a).
d) Número de expediente: 28/2012.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El objeto de este contrato, al amparo de la Ley 30/2007, de 30 de oc-

tubre, de Contratos del Sector Público, es la ejecución del Programa del Centro de
Participación e Integración de Inmigrantes Hispano-Paraguayo, en la zona de Pros-
peridad de Madrid capital.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: El contrato tendrá un período de ejecución de 365 días

naturales (un año) desde la fecha de apertura al público del centro, prevista para el
día 1 de junio de 2012. En el caso de que el contrato no comenzara en la fecha pre-
vista, en el acto administrativo de adjudicación del contrato se adecuará el impor-
te del contrato y la garantía definitiva.

f) Admisión de prórroga: Sí. Puede prorrogarse por 365 días más, desde el 1 de junio
de 2013, de conformidad con lo previsto en el artículo 303 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 98000000-3.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 725.796,62 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 362.898,31 euros.
— IVA (18 por 100): 65.321,69 euros.
— Importe total: 428.220 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
— Complementaria (artículo 95.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público). No procede.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia se acreditará de acuerdo con el apartado 5 del Anexo 1 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del octavo día natural si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. Si coincidiese con día sábado o festivo se admitirán las pro-
posiciones hasta el siguiente días hábil.

b) Modalidad de presentación: De conformidad con el artículo 80.2 del Real Decre-
to 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Contratos de las Administraciones Públicas. Licitación electrónica: No.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General de la Consejería de Asuntos Sociales, de nueve

a catorce horas.
2) Domicilio: Calle O’Donnell, número 50, planta baja.
3) Localidad y código postal: 28009 Madrid.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses a

contar desde la fecha de recepción de ofertas.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Apertura de los sobres que contienen la documentación relativa a cri-

terios que dependen de un juicio de valor y, en fecha posterior, de los sobres que
contienen la oferta económica.

b) Dirección: Calle O’Donnell, número 50 (Salón de Actos, sótano).
c) Localidad y código postal: 28009 Madrid.
d) Fecha y hora:

— La apertura de los sobres que contienen la documentación relativa a criterios
que dependen de un juicio de valor tendrán lugar a las doce horas del octavo
día posterior al fin del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sá-
bado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

— La apertura de los sobres que contienen las proposiciones económicas se publi-
cará en el “perfil del contratante” de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/
contratospublicos), con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

10. Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios serán de cuenta del adjudicatario.
11. Otras informaciones: La documentación a presentar se distribuirá en tres sobres,

que se presentarán de la forma indicada en la cláusula duodécima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares; sobre número 1, “Documentación administrativa”; sobre nú-
mero 2, “Documentación técnica”; y sobre número 3, “Proposición económica”.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de mayo de 2012.—El Secretario General Técnico, Juan Melgar Fernán-

dez de Henestrosa
(01/2.109/12)
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